Acta quinta reunión de 2004  Comisión Nacional de Estadísticas.


A C T A

QUINTA REUNIÓN de 2004 

COMISIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS

En SANTIAGO, a 22 de Septiembre de 2004, en las dependencias del Instituto Nacional de Estadísticas de Chile, se efectuó la cuarta reunión ordinaria de la Comisión Nacional de Estadísticas. Esta reunión fue convocada y presidida por el Señor Máximo Aguilera Reyes, Director Nacional.

1. TABLA: 

Informe de Avance del Plan Nacional de Recopilación Estadística 2004
2. ANTECEDENTES: 

Se entregó al inicio de la presentación el documento “Informe Primer Semestre Plan Nacional de Recopilación Estadística 2004”
3. ASISTENCIA: 

Asistieron a la reunión: 

	NOMBRE

MIEMBROS OFICIALES
	INSTITUCION



	Máximo Aguilera
	Instituto Nacional de Estadísticas

	Gerardo Aceituno         
	Banco Central

	Jorge Amaya
	Consejo de Rectores

	Héctor Hernández
INVITADOS ESPECIALES

Danuta Rajs
	Dirección de Presupuesto
Ministerio de Salud 

	Carlos Ríos
	Ministerio de Economía

	Roberto Urmeneta
	Secretaría General de la Presidencia

	Raúl Parada
	ODEPA

	Eduardo Correa
	Mineduc

	Ana María Baeza
	Mineduc

	FUNCIONARIOS INE

Jaime Espina
	Instituto Nacional de Estadísticas

	Manuel Rivera
	Instituto Nacional de Estadísticas

	Pedro Menéndez
	Instituto Nacional de Estadísticas

	Señor José Inostroza 
	Instituto Nacional de Estadísticas

	
	

	
	


4. DESARROLLO: 

4.1 Primera Parte:
José Inostroza, presentó el informe sobre avance del plan nacional de recopilación estadística primer semestre.
Lo más destacado del informe es lo siguiente: 
· Las estimaciones y proyecciones de población 1950-2050 tienen un retraso en relación a la fecha comprometida, debido a un proceso más intenso de validación, pero se estima que a finales de año se publicarán.
· No existen estadísticas de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales  publicadas, pero el Ministerio de Salud está haciendo gestiones  para levantar la información desde las administradoras del seguro de la ley 16.744.
· A propósito de las estadísticas de registros de ingresos, Héctor Hernández explica que existe información de dos fuentes que usan metodología distinta: SII y Tesorería de la República. El SII en base devengada y Tesorería son datos efectivamente pagados.
· Asimismo, Héctor Hernández informa sobre estadísticas del Estado de Operaciones del Gobierno Central y comunica que la publicación del libro de Estadísticas de Fianzas Públicas está atrasado por estar implementándose un importante cambio de metodología, según las recomendaciones del FMI. Al respecto, se está pasando del registro de “caja” a  registro por concepto “devengado”; se aumenta la cobertura; se cambia el clasificador desde uno funcional al utilizado por el FMI; se incorporó registros extrapresupuestarios. Se están incluyendo los datos de las empresas públicas, en base publicación de estados financieros, los cuales tienen una óptica financiera. En general, el proceso de implementación ha sido complejo. 
· En relación a los proyectos, la implementación de los 16 formularios electrónicos se ha ido realizando según lo programado. Sobre el registro de chilenos en el exterior, éste se está levantando en 15 países y en general el trabajo con los consulados ha sido positivo.
· El nuevo Índice de Remuneraciones, se hará en base al año 2003 y se espera publicación para el primer trimestre del proximo año.
4.2 Segunda Parte: Comentarios a la presentación

· Gerardo Aceituno señala que debiera avanzarse en la publicación del informe (Internet), en una mayor estructuración y en su entrega con antelación. Asimismo, debiera incorporarse párrafos más analíticos.
· Máximo Aguilera: Coincide en mejorar sus estructuración y se compromete en este sentido; con algunas mejorías, el informe se debiera publicar.

· Danuta Rajs: En relación al tema de las estadísticas en base a  registros ( esto a propósitos de algunas tareas asociadas al plan) destaca que se debe tener mucho cuidado sobre cómo se construyen las estadísticas en base a registro(Ej . Balances de empresas). Sobre esto informa que el INE ha colaborado con el Ministerio de Salud en materia de clasificación.
· Se consulta por el comité de Cartografía y se informa que éste se realizó y se entrega una minuta con los resultados de la reunión dirigida por el INE, el 10 de septiembre de este año,  a la cual asistieron: Mideplan, Minsal, Odepa y el INE.

· Se informó también sobre el lanzamiento en esta misma fecha del nuevo índice IPVF. Éste será en base a ENIA 2001 y se ha construido con la colaboración del Banco central. La publicación de la metodología se realizará en el último trimestre del 2005.

5. ACUERDOS: 

a) El INE hará gestiones para apoyar en la labor de la Subsecretaría de Salud de levantamiento de información para estadísticas de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales

b) Próxima reunión se hará en relación al tema de “Estadísticas de Ciencia y tecnología” para lo cual se invitará a representantes de Conicyt y del Ministerio de Economía. 
c) El informe de avance de cumplimiento del Plan deberá ser publicado, recogiendo las observaciones señaladas en la reunión.
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